
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2011 00348 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 25 de abril de 

2022 por la secretaría: 

 

Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
 
 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2012 00044 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisada la actuación y atendiendo lo previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso1 así como lo dispuesto en el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., 

modificado por el art. 7º de la ley 1149/2007, resulta necesario hacer un 

control de legalidad, en aras de sanear los vicios que configuren 

irregularidades. 

Así las cosas, evidencia el despacho que en el auto del 01 de marzo de 2021, 

no se incluyó como ejecutante a Lina María Rojas Rendón, conforme lo 

dispuesto en sentencia de segunda instancia calenda 06 de diciembre de 2018; 

quien para la fecha en que se libró el mandamiento de pago, ya ostentaba la 

mayoría de edad.  

De este modo, al haberse omitido incluir a quien también tenía derecho sobre 

las sumas que se ejecutan dentro del presente juicio, previo a resolver lo 

requerido por el apoderado de la señora Gloria María Rondón Molano, se 

requiere a Lina María Rojas Rendón, para que dentro del término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto en los 

estados electrónicos, ratifique el poder conferido en su momento por su 

representante legal al Dr. Ernesto Rodríguez Riveros, o, en su lugar, 

designe un apoderado que represente sus intereses.  

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales, por remisión del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00221 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se agrega al expediente el despacho comisorio Nº 002 del 20 de octubre 

de 2021, proveniente de la Inspección de Policía Urbana de 

Villavicencio Nº 6, mediante el cual se pretendía la entrega del 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 230-54169 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

diligencia que no pudo ser concluida, atendiendo a la oposición de 

entrega presentada por el abogado Víctor Humberto Parrado 

Rodríguez, actuando en representación de la señora Thalia Jhoana 

Gómez Trujillo. 

 

No obstante, atendiendo el memorial recibido el 2 de junio de 2022, 

mediante el cual se desiste de la oposición de entrega presentada en 

diligencia del 10 de mayo del presente, el despacho releva el estudio la 

de la oposición presentada, y dispone:  

 

1. Agregar al Despacho Comisorio No. 002, el memorial recibido el 

2 de junio de 2022.  

2. Remitir nuevamente al comisionado (Inspección No. 06 del Barrio 

Amaral), el Despacho Comisorio No. 002, a fin de que se efectué 

la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 230-54169 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Villavicencio, conforme lo indicado 

en auto del 11 de octubre de 2021.  

 

 

 



 

 

 

Líbrese el respectivo despacho comisorio, con los insertos y anexos 

necesarios.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2013 00322 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 20 de mayo de 

2022 por la secretaría: 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 
Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Villavicencio 

 
 

Expediente Nº 50001 3105 001 2014 00039 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, se niega la solicitud 

formulada por la parte ejecutante, tendiente a que el emplazamiento del 

demandado Obra Social San Cayetano, se efectúe únicamente con su 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, porque los 

tramites tendientes a finiquitar con su notificación personal iniciaron antes 

de la expedición del Decreto 806 de 2020, luego, debe emplazársele en la 

forma que prevé el inciso 1 del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, concordante con el articulo 108 del Código General 

del Proceso, acatando las directrices impartidas en auto de 25 de febrero de 

2022.   

 
II. En atención a la comunicación remitida el 11 de marzo de 2022 por el 

citador de este Despacho, mediante la cual se comunicó a la curadora su 

designación, sin que a la fecha haya emitido pronunciamiento alguno, 

requiérase por secretaria, para que acate lo dispuesto en providencia del 

22 de febrero del presente, so pena de dar aplicación a las consecuencias 

establecidas en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2014 00092 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 26 de mayo de 

2022 por la secretaría: 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2015 00435 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I.- Para los fines y efectos del mandato conferido, se reconoce a la abogada 

María José González Andrade, como mandataria judicial del Consorcio Doble 

Calzada Bogotá Villavicencio, a quien se le tiene por contestada la demanda 

porque el escrito fue presentado en oportunidad y con observancia de las 

exigencias previstas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

Se le requiere a la apoderada para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación en estados del presente auto, informe al despacho 

los canales digitales de su representado, así como de los testigos que pretende 

traer a juicio.  

 
II.- Integrada la Litis se convoca a las audiencias de trámite y juzgamiento 

contempladas en los artículos 77 y 80 ejusdem, donde se agotarán las etapas 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto, práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento 

de sentencia, que se llevarán a cabo el DIECISEIS  (16) DE MARZO del 2023-, 

a las 9:15 a.m., por tanto, deberán concurrir con las pruebas cuya práctica 

pretenden. 

Se advierte a las partes que la audiencia del artículo 77 de la norma en 

comento, únicamente se surtirá respecto al litisconsorte necesario por pasivo 

“Consorcio Doble Calzada Bogotá Villavicencio”, teniendo en cuenta que de las 

demás enjuiciadas, se adelantó el  28 de octubre de 2016.No obstante, la 

totalidad de la pasiva, deberá conectarse en la fecha y hora señaladas 

anteriormente.  

 
La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams o Lifesize, o la que para tal fin disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales el 

link a emplear.  

 



 
 

 

 

III.- Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 

05 de mayo de 2022, requiriendo al demandante, comunicando 

igualmente, la fecha de la audiencia aquí programada.  

 

Advirtiendo que en atención a la seguridad de la prueba, su inmediatez y 

su fidelidad, la totalidad de las pruebas se recaudará de manera presencial 

en la sala del audiencias del Juzgado, los apoderados se conectan de 

manera virtual, en atención a que el despacho fue dotado del medio 

tecnológico para esta eventualidad.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 21 de junio de 2022, por anotación en estado electrónico 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2017 00054 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 11 de mayo de 

2022 por la secretaría: 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación 

de crédito presentada por la demandante, ante la complejidad de la 

misma, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Acuerdo 

No. PSAA15-10402, del 29 de octubre de 2015, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho le 

solicita al Profesional Universitario grado 12, con perfil financiero y 

contable del Circuito Judicial de Villavicencio, brindar apoyo a este 

Juzgado en la elaboración de la presente liquidación de crédito, a 

efectos de determinar los intereses moratorios causados generados por 

la falta de pago de los aportes pensiones, respecto de cada uno de los 

trabajadores afiliados, atendiendo al fenómeno prescriptivo que opero, 

respecto de los aportes a pensión anteriores al 19 de julio de 2011 

(sentencia de segunda instancia 20 de mayo de 2021).  

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 



 
 
Por secretaría remítase el expediente, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2017 00278 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso1 y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 20 de mayo de 

2022 por la secretaría: 

 

 

Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la 
materia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2018 00183 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I.- Notificados la Agencia Nacional y el de Ministerio Público, no intervinieron.  

 
II.- Integrada la Litis se convoca a la audiencia contemplada en el artículo 

77 del C.P.T y S.S ejusdem, donde se agotarán las etapas de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de 

pruebas, que se llevarán a cabo el TREITA (30) DE SEPTIEMBRE del 2022-, a 

las 9:15 a.m. 

 
La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams o Lifesize, o la que para tal fin disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura. Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales el 

link a emplear.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2018 0027700 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 De la publicación allegada por el demandante mediante memorial aportado el  

25 de MAYO DEL  2022, evidencia el despacho que el mismo, no cumple las 

exigencias previstas en el artículo 29 del C.P.T. y la S.S., esto es, no se hizo la 

advertencia al emplazado de acudir a notificarse en el término de diez 

siguientes a su fijación, so pena de designar curador ad litem que lo 

represente. En consecuencia, se ordena realizar la publicación en la forma que 

prevé el inciso 1 del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, concordante con el artículo 108 del Código General del 

Proceso, acatando las directrices impartidas en auto de 12 de mayo de 2022. 

Por secretaria elabórese el edicto emplazatorio.  

 

Del mismo modo, comuníquese por secretaria a la curadora ad litem, la 

designación realizada en auto del 12 de mayo de 2022, haciendo las 

advertencias de ley.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I. Se niega la solicitud elevada por la apoderada de la ejecutante, tendiente a 

efectuar el emplazamiento conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de2020, 

por cuanto las notificaciones dentro del presente asunto deben adelantarse 

con observancia de las normas vigentes para la calenda en que se inició el 

referido trámite, en cumplimiento de lo reglado en el artículo 40 de la Ley 153 

de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012 

 

II. De la publicación allegada por la ejecutante mediante memorial aportado el  

21 de noviembre de 2021, evidencia el despacho que el mismo, no cumple las 

exigencias previstas en el artículo 29 del C.P.T. y la S.S., esto es, no se hizo la 

advertencia al emplazado de acudir a notificarse en el término de diez días 

siguientes a su fijación, so pena de designar curador ad litem que lo 

represente. En consecuencia, se ordena realizar la publicación en la forma que 

prevé el inciso 1 del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, concordante con el artículo 108 del Código General del 

Proceso, acatando las directrices impartidas en auto de 12 de mayo de 2022.  

 

Compártase por secretaria el link del expediente digital que reposa en la 

plataforma SharePoint a la apoderada de la sociedad  ejecutante, a fin de 

que pueda descargar el edicto elaborado el 30 de octubre de 2019 y se 

realice la publicación en debida forma.   

 



 
 
II. Por secretaría comuníquese al curador ad litem, la designación realizada 

en auto del 11 de octubre de 2029, remitiendo el telegrama No. 98 del 30 de 

octubre de 2019, dejando constancia de su trámite.   

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Expediente Nº 50001 3105 001 2018 00375 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Estando programada audiencia de trámite regulada en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para la hora de las 7:45 

de la mañana del 28 de junio de la presente anualidad, evidente resulta que 

la misma no puede llevarse a cabo, habida cuenta que el 24 de mayo de 2022 

se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio 

Público, conforme lo dispuesto en el artículo 612 del C.G.P. y en atención a lo 

previsto en auto del 03 de diciembre de 2018, sin que hayan vencido los 

términos para su intervención.  

 

En consecuencia, por secretaría contabilícense los términos, retornando el 

expediente al Despacho al vencimiento de los mismos para lo pertinente.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En atención al trámite de notificaciones adelantado por la parte actora, estese 

a lo dispuesto en auto del 10 de marzo de 2020, que ordenó enviar el citatorio 

de notificación personal y aviso a la dirección autorizada en la providencia 

calenda del 12 de septiembre de 2019, y, en caso de que no concurra la 

enjuiciada a notificarse, deberán remitirse las aludidas comunicaciones a la 

dirección que aparece en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad.  

 

Lo anterior por cuanto en memorial del 17 de mayo de 2022, se allegó 

notificación por aviso a la dirección autorizada en providencia del 12 de 

septiembre de 2019, sin acreditar la remisión del citatorio de la notificación 

correspondiente al 291 del C.G.P.  

 

En consecuencia, deberá remitirse la notificación correspondiente al 291 del 

C.G.P., y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, a la 

dirección de notificación autorizada en calenda del 12 de septiembre de 2019, 

condicionado a la comparecencia del demandado, so pena de remitirse a la 

dirección registrada en el certificado de cámara de comercio de la demandada, 

advirtiendo al interesado que no pudo ser constatado si corresponde a la 

misma, habida cuenta que omitió aportar el aludido documento, pese al 

haberlo enunciado en su escrito del 17 de mayo de 2022.  

 
Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Subsanadas las falencias endilgadas en auto del 05 de mayo de 2022 y 

encontrándose en término, conforme lo contempla el inciso 2º del artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social., se admite la reforma 

de la demanda presentada y de ella se corre traslado a la demandada por el 

término de cinco (5) días. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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Expediente Nº 50001 3105 001 2019 00462 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de mandamiento de pago, remítanse las 

diligencias a la Oficina de Apoyo Judicial – Reparto, a efectos de que se efectué 

la correspondiente compensación, atendiendo a que inicia ejecutivo a 

continuación del proceso ordinario.  

 

Adelantar por secretaría la liquidación de costas en atención a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería al 

abogado Older Pérez Puerta como nuevo apoderado judicial de la demandante 

Martha Tilcia Vargas Rojas, teniéndose revocado el poder conferido a Vladimir 

Estrada Osorio, conforme lo previsto en el artículo 76 del C.G.P.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, al apoderado 

reconocido, a efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas 

que le permitan intervenir en el proceso. 

 

En acción de control de legalidad se evidencia que no se ha dado cumplimiento 

a la notificación de que trata el Art. 612 del C.G.P, ordenada mediante auto 

del 6 de diciembre del 2021, en consecuencia, devuélvase el expediente a 

secretaría para dar cumplimiento a lo ordenado. Razón por la que 

contabilizando los términos no es posible la realización de la audiencia 

programada para el 6 de Julio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
I. Notificada la demandada Clínica Martha S.A., hoy Clínica Martha en 

Liquidación mediante correo electrónico el 09 de mayo de 2022 al correo de 

notificación judicial relacionado en su certificado de cámara de comercio, 

aportándose constancia de recibido del mismo 05 de mayo de 2022, vencido 

el término de traslado sin que la misma hubiere emitido pronunciamiento 

alguno, se le tiene por no contestada la demanda.  

 

II. Integrada la Litis, y en cumplimiento del principio de oralidad, se 

convoca a la audiencia de trámite y juzgamiento contempladas en los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

donde se agotarán las etapas procesales de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica 

de pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, que 

se llevaran a cabo el SEIS (6) DE JULIO DEL 2022, a las 9:15 A.M, por lo 

tanto deberán concurrir con las pruebas cuya práctica pretenden. La 

diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y demás 

intervinientes el expediente digital y el link a emplear.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Atendiendo que la audiencia programada en el asunto de la referencia para el 

17 de mayo de 2022, no se llevó a cabo conforme solicitud de aplazamiento 

presentada por el demandante; se fija como nueva fecha para adelantar la 

audiencia prevista, el VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO A 

LAS 2:15 P.M.   

 

Por secretaría suminístrese a la apoderada el sitio web, link o enlace del 

juzgado en la página de la Rama Judicial, para consultar y acceder al proceso, 

asegurando cuente con las herramientas tecnológicas que le permitan 

intervenir oportunamente. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. Notificada la demandada STF GROUP S.A., mediante correo electrónico el 

15 de marzo de 2022 al correo de notificación judicial relacionado en su 

certificado de cámara de comercio, aportándose constancia de recibido del 

mismo 15 de marzo de 2022, vencido el término de traslado sin que la misma 

hubiere emitido pronunciamiento alguno, se le tiene por no contestada la 

demanda.  

 

II. Integrada la Litis, y en cumplimiento del principio de oralidad, se 

convoca a la audiencia de trámite y juzgamiento contempladas en los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

donde se agotarán las etapas procesales de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica 

de pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, que 

se llevaran a cabo el VEINTIUNO (21) DE MARZO DEL 2023 A LAS 9:15 

A.M, por lo tanto deberán concurrir con las pruebas cuya práctica 

pretenden. La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la 

plataforma Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de 

la Judicatura. Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y 

demás intervinientes el expediente digital y el link a emplear.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00028 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I. Revisadas las actuaciones y atendiendo lo previsto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso1 así como lo dispuesto en el artículo 48 del C.P.T. 

y la S.S., modificado por el art. 7º de la ley 1149/2007, resulta necesario hacer 

un control de legalidad, en aras de sanear los vicios que configuren 

irregularidades. 

 

Así las cosas, evidencia el despacho que, en el auto del 12 de mayo de 2021 

por error se requirió traer a las diligencias la constancia de recepción del 

mensaje de datos o acuse de recibido de la notificación adelantada a la 

demandada CORPMETA, la cual, conforme se sustrae de la carpeta 011 del 

expediente digital, fue aportada junto con el acto de notificación efectuado por 

la citadora de momento de este Despacho, el 21 de abril de 2021.   

En consecuencia, notificada la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Departamento del Meta- CORPOMETA el 21 de abril de 2021, sin que la misma 

emitiera pronunciamiento alguno, se le tiene por no contestada la demanda.   

 

II. Integrada la Litis, atendiendo que en providencia del 12 de mayo se ordenó 

el archivo del proceso respecto de las demandadas solidarias, se en 

cumplimiento del principio de oralidad, se convoca a la audiencia de trámite y 

juzgamiento contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas procesales de: 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto, y en la medida de lo posible se practicaran las pruebas, alegaciones de 

conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevaran a cabo el VEINTIDOS 

(22) DE MARZO DEL 2023, A LAS 9:15 A.M, por lo tanto, deberán concurrir 

con las pruebas cuya práctica pretenden.  

 

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize 

o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales, por remisión del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 



 
 
Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes 

el expediente digital y el link a emplear; advirtiéndose a las partes que, a través 

del mismo, podrán consultar en tiempo real las actuaciones o memoriales 

agregados, siendo posible descargar el acta de la audiencia y su vídeo.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 21 de junio de 2022, por anotación en estado electrónico 

N. º 16. Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e11dccd25257a509bacb0d4fe21db9fc89eed0330a34a18c30cbfdfe5d452bb

Documento generado en 15/06/2022 05:11:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2021 00160 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Notificada la parte ejecutada el 04 de mayo de 2022 del auto que libro 

mandamiento de pago, coadyuvada por la ejecutante, presentaron mediante 

memorial digital allegado a este despacho el 09 de mayo de 2022, solicitud de 

suspensión del proceso por el término de seis meses (6) en atención a lo 

previsto en el artículo 162 del C.G.P. 

 

Lo anterior, ante la posibilidad de un arreglo consensuado.  

 

Conforme lo determina el numeral 2, del artículo 161 del C.G.P.1 el juez a 

solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, podrá decretar la 

suspensión del proceso “2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa” 

 

En consecuencia, solicitada la suspensión por las partes intervinientes y 

reunidas las exigencias previstas en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P., 

conforme lo determina el artículo 162 ibidem se RESUELVE:  

 

 
1 Aplicable en los asuntos del Trabajo a falta de disposición expresa que regule la materia, conforme 
art. 145 del C.P.T y la S.S.  



 
 
Primero: Decretar la suspensión del proceso hasta el 09 de noviembre de 

2022.  

 

Segundo: Vencido el término de la suspensión solicitada, el proceso se 

reanudará de oficio o antes, si las partes de común acuerdo lo solicitan.  

 

Tercero: Superada la suspensión del proceso, ingrese el expediente al 

despacho para proveer el trámite procesal que corresponda.  

 

 
Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Conforme al reparo realizado por la parte actora frente a la providencia del 12 

de mayo de 2022 y en atención a la constancia secretarial que antecede, 

atendiendo lo previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso1 así 

como lo dispuesto en el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., modificado por el art. 

7º de la ley 1149/2007, resulta necesario hacer un control de legalidad, en 

aras de sanear los vicios que configuren irregularidades. 

Así las cosas, constatadas las diligencias evidencia el despacho que en auto 

del 12 de mayo de 2022, se rechazó la demanda al estimar que no había sido 

subsanada en término; no obstante, la parte demandante acreditó haber 

enviado en término el escrito de subsanación.  

En consecuencia,  

I. Se reconoce personería al abogado Leonardo Jiménez Galeano, como 

apoderado judicial del demandante Jeison Daniel Suarez Cárdenas, en los 

términos y efectos del mandato conferido.  

  

II. Subsanadas en oportunidad las falencias anotadas en la providencia del 23 

de julio de 2021 y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, Se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Jeison Daniel Suarez 

Cárdenas contra Arturo Sánchez Gutiérrez, toda vez que reúne las exigencias 

contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020. (Norma vigente al momento de la 

presentación de la demanda)  

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales, por remisión del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 



 
 
III. Notifíquese personalmente al convocado el contenido de esta providencia, 

en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el numeral 3º del 

artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Córrase traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de 

la notificación del presente auto. 

 
IV. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuentan para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. Para los fines y efectos del mandato conferido, se reconoce a la abogada 

Yolima Pedreros Cárdenas, como apoderada judicial de la Empresa de 

Servicios Públicos del Meta S.A. E.S.P. – EDESA S.A. E.S.P. 

 

II. Dado que el escrito fue presentado en oportunidad y con observancia de 

las exigencias previstas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda respecto de la 

Empresa de Servicios Públicos del Meta S.A. E.S.P. – EDESA S.A. E.S.P. 

 

III. Entrado el proceso al despacho el 27 de mayo de 2022, interrumpiendo 

con ello los términos de intervención del Ministerio de Público y la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica para el estado, los cuales, habían sido 

notificados el 23 de abril del presente; por secretaría contabilícense 

nuevamente los mismos.  

 

Cumplido ello, retorne el expediente al Despacho a fin de programar 

audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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De los trámites adelantados por la demandante a fin de notificar al demandado 

“Marco Alexis Gómez Torres” se requiere para que practique en debida forma 

la notificación del artículo 291 del C.G.P., y 29 del C.P.T y la S.S., en atención 

a que las actuaciones desplegadas conforme el numeral 3 del artículo 291 del 

C.G.P., no surtieron efecto, habida cuenta que se hizo bajo las advertencias 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, mixturando la demandante las dos 

disposiciones permitidas por el legislador para lograr la notificación de los 

demandados, acto que resulta improcedente conforme lo indicó la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia STC-913 de 3 de febrero de 20221 de 24 de 

Junio de 2021 “(…) si la notificación realizada bajo los parámetros del artículo 

8 anteriormente citado se efectuó en forma correcta, sobran las exigencias de 

otra índole, o si, por el contrario, se hace acatando lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, cualquiera de las dos podrá ser 

tenida en cuenta, si se cumple con las formas establecidas en cada caso y, el 

objetivo de dar a conocer la respectiva providencia a su destinatario. Nótese, 

que en ningún rito legal regula una notificación hibrida entre el art. 8 del Decreto 

806 de 2020 y, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (…)”.  

 

De este modo, se le requiere para que practique la notificación en debida forma.    

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
1 Expediente 25000-22-13-000-2021-0051001. Sala de Casación Civil. M.G. Dra. Martha Patricia Guzmán Álvarez.  
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I. Revisada la actuación y atendiendo lo previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso1 así como lo dispuesto en el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., 

modificado por el art. 7º de la ley 1149/2007, resulta necesario hacer un 

control de legalidad, en aras de sanear los vicios que configuren 

irregularidades. 

 

Así las cosas, evidencia el despacho que en el auto del 05 de mayo de 2021, se 

concedió el término de diez (10) al demandado para contestar demanda, 

teniendo en cuenta que al momento de su proyección, la contestación no había 

sido allegada. No obstante, mediante memorial del 29 de abril de 2022, el 

demandado dio contestación; razón por la cual, reunidos los requisitos 

previstos en el artículo Reunidas las exigencias previstas en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 3 del Decreto 

806 de 2020 (norma vigente para ese momento), se tiene por contestada la 

demanda por el demandado José Alferedez Rey, que en su contra sigue Carlos 

Julio Tovar.  

 

II. Integrada la Litis, en cumplimiento del principio de oralidad, se convoca a 

la audiencia de trámite y juzgamiento contempladas en los artículos 77 y 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán 

las etapas procesales de: conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto, y en la medida de lo posible se 

practicaran las pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, 

que se llevaran a cabo el VEINTITRES (23) DE MARZO DEL 2023 A LAS 9:15 

a.m, por lo tanto, deberán concurrir con las pruebas cuya práctica pretenden.  

 

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize 

o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura, 

Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes 

 
1 Aplicable a los asuntos laborales, por remisión del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ante la ausencia de disposición especial que regule la materia. 



 
 
el expediente digital y el link a emplear; advirtiéndose a las partes que, a través 

del mismo, podrán consultar en tiempo real las actuaciones o memoriales 

agregados, siendo posible descargar el acta de la audiencia y su vídeo.  

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 
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De los trámites adelantados por la ejecutante a fin de notificar a la demandada 

“Amparar Seguridad Ltda.”, se requiere para que practique en debida forma la 

notificación del artículo 291 del C.G.P., y 29 del C.P.T y la S.S., en atención a 

que las actuaciones desplegadas conforme el numeral 3 del artículo 291 del 

C.G.P., no surtieron efecto, habida cuenta que se hizo bajo las advertencias 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, mixturando el demandante las dos 

disposiciones permitidas por el legislador para lograr la notificación de los 

demandados, acto que resulta improcedente conforme lo indicó la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia STC-913 de 3 de febrero de 20221 de 24 de 

Junio de 2021 “(…) si la notificación realizada bajo los parámetros del artículo 

8 anteriormente citado se efectuó en forma correcta, sobran las exigencias de 

otra índole, o si, por el contrario, se hace acatando lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, cualquiera de las dos podrá ser 

tenida en cuenta, si se cumple con las formas establecidas en cada caso y, el 

objetivo de dar a conocer la respectiva providencia a su destinatario. Nótese, 

que en ningún rito legal regula una notificación hibrida entre el art. 8 del Decreto 

806 de 2020 y, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (…)”.  

 

De este modo, se le requiere para que practique la notificación en debida forma.    

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Expediente 25000-22-13-000-2021-0051001. Sala de Casación Civil. M.G. Dra. Martha Patricia Guzmán Álvarez.  
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JUZGADO PRIMERO LABORALDEL CIRCUITO  

 

Villavicencio (Meta) Diecisiete (17) de junio de 2022 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00226 00 

 

 Se reconoce personería al doctor Nehemias Antonio Cabezas 

Brochero, como apoderado judicial del demandante señor Cesar Augusto 

Guevara Espejo, en los términos y para los efectos conferidos en atención 

al mandato en poder digital anexo al proceso.        

 

Reunidas las exigencias previstas en el artículo 25, 25 A, 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 2022 y demás 

normas concordantes, se admite a trámite la demanda Especial de Fuero 

Sindical (Acción de Reintegro) instaurada por Cesar Augusto Guevara 

Espejo contra Transporte y Servicios Industriales e Integrales S. A. S. – 

TRANSIMA SAS, representado por el señor Luis Carlos Velásquez Ramírez 

o quien haga sus veces al momento de la notificación, como quiera que se 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 113 y siguientes del C. P. del 

T.  y S.S. modificados por la Ley 712 de 2001.   

 

Désele el trámite previsto para el proceso especial establecido en el 

artículo 114 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  Notifíquesele el presente auto al representante legal de la 

demandada conforme a lo regulado en los artículos 8º de la Ley 2213 de 

2022 o el 29 y 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en concordancia con el 291, numeral 3º, y 292 del Código General del 

Proceso, aplicable a los asuntos del trabajo por remisión. 

 

De otro lado, notifíquese este auto al señor Wilson Josué Hoyos Cataño o 

quien haga sus veces de representante legal de la organización sindical 

denominada Unión General de Trabajadores de Transporte en Colombia 

– UGETRANS COLOMBIA, organización sindical de la cual se aduce emana 

el fuero sindical del demandante que sirve de fundamento para la presente 

acción, a fin de que intervenga en este proceso y demás resultados que 

indica el artículo 118B del C. P. del T y S.S. 

 

Trabada la relación jurídica procesal para efectos de cumplir con el 

principio de oralidad se determinará día y hora para la audiencia en donde 



se agotará las etapas que comprende el trámite del presente asunto, para la 

cual se advierte a las partes deben concurrir con los medios de prueba que 

pretendan aducir, salvo que éstas figuren ya en el proceso.  

 

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 64 del Código General del 

Proceso, se acepta el llamamiento en garantía efectuado por la convocada 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., respecto 

de Seguros Bolívar S.A. 

Atendiendo lo reglado en el inciso primero del artículo 66 ejusdem, se ordena 

notificar personalmente a la llamada el contenido del admisorio y de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los 

artículos 291, numeral 3º, y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, dentro de los seis (6) meses siguientes al día de la 

notificación por estado de este auto, so pena de que el llamamiento resulte 

ineficaz. Córrasele traslado por el término de diez (10) días. 

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Del trámite de notificación adelantado por la demandante e informado a este 

Despacho mediante memorial allegado el 26 de mayo de 2022, tenemos:  

 

Respecto a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones:  

 

1. Le fue remitida notificación del auto admisorio de la demanda conforme 

lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 13 de marzo de 

2022 (domingo), aportándose acuse de recibido por parte de la 

enjuiciada, del 18 de marzo de 2022.  

 

Sin que se aportara la constancia de entrega, conforme lo consideró la 

Corte Constitucional en sentencia C-420 de 20201 el término de 

contestación de demanda iniciaba a contabilizarse a partir del 23 de 

marzo de 2022 (dos días hábiles siguientes al acuse de recibido) y hasta 

el 20 de abril de 2022. No obstante, el proceso fue ingresado al Despacho 

el 18 de marzo de la misma anualidad (faltando dos días de traslado, 

atendiendo a que al tratarse de una entidad pública, se contabilizan los 

5 días de gracia), interrumpiéndose el término de contestación hasta el 

12 de mayo2 (fecha en la que el proceso salió del despacho nuevamente), 

venciendo finalmente el 16 de mayo de 2022, tiempo en que la 

demandada guardó silencio, por lo que se dispone tener por no 

contestada la demanda.   

 

Respecto de los demandados Eunice Pachón Guayabo y Johan Alexander 

Bravo Pachón, notificados el 23 de mayo de 2022, conforme certificación de 

entrega emitida por Servientrega, vencía su término el 9 de junio del presente. 

 
1 Declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto 
Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
2 Conforme lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 118 del C.G.P., aplicable conforme al artículo 145 del C.P.T. y 
la .S.S. 



 
 

Sin embargo, ingresado al despacho el proceso el 27 de mayo, igualmente se 

interrumpieron los términos de contestación. Por lo que se dispone, devolver 

el expediente a la secretaria del Despacho, atendiendo a que los términos de 

contestación respecto a los dos demandados, aún no han vencido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a la abogada 

Jessica Ximena Guerrero Suárez, como apoderada judicial del ejecutante 

Gustavo Gil Sandoval. 

II. Ante la solicitud de librar orden de pago, en estudio de la misma, indica el 

Despacho, que como quiera que el derecho procesal del trabajo es una 

disciplina jurídica autónoma que se caracteriza por la especialidad de sus 

instituciones y a falta de disposiciones especiales, se aplicarán las normas de 

este código y, en defecto de estas, las del Código General del Proceso; en 

cumplimiento del principio de la integración, conforme permite su remisión el 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Así las cosas, inicialmente, se hace referencia a los requisitos que deben 

cumplir los títulos ejecutivos de orden laboral, así: 

El artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece que: 

 

 “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en 

firme. (…)”  

 

Por su parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  



 
 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en  el artículo 184.” 

 

De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos 

de condiciones: formales y sustanciales. 

Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del 

deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en 

firme1.”2 

 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos. 

 

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, 

que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a 

equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 

acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es 

expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un 

plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura 

y simple ya declarada.3 

 

En consecuencia, toda obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos 

generales indicados presta mérito ejecutivo, por lo tanto, en el trámite de un 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, Sentencia No. 85001-23-31-000-2005-00291-01(31825), del 24 de Enero de 
2007, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio. 
2 Sentencia T-283 de 2013. MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
3 Ibidem 



 
 

proceso ejecutivo, el juez debe determinar si en el caso que se somete a su 

consideración se dan los supuestos exigidos en las normas referidas. 

 

Para el presente asunto se  trae  como  base  del  recaudo  ejecutivo; dictamen 

de determinación de origen y/o pérdida de capacidad labora y ocupacional,  

notificación de la calificación de la pérdida de capacidad laboral, dictamen de 

calificación de pérdida de capacidad laboral, constancia de ejecutoria del 

dictamen, emitida por la junta de Calificación de Invalidez, derecho de petición 

elevado a la ARL SEGUROS EQUIDAD, Respuesta al derecho de petición 

mediante el cual se indica:  

 

Documentos que fueron presentados y mediante los cuales, se pide se libre 

orden de pago por la suma de: $5.000.000 por el valor de cinco salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, correspondientes a la base de 

liquidación, acorde a la tabla dispuesta en el Decreto 2644 del 39 de noviembre 

de 1994, por concepto de indemnización por accidente de trabajo, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente, causados desde el 22 de 

septiembre de 2021 y hasta que se realice su pago.  

 

Por lo que estando frente a la mera expectativa de una obligación de orden 

prestacional, de la cual, no existe documento emanado del presunto deudor, 

donde se acredite el reconocimiento expreso de lo que se pretende, y sin que 

exista decisión de orden judicial que constituya plena prueba en contra de la 

demanda condenada al pago de lo aquí pretendido; implica, que ante la 

ausencia de estos documentos, no estemos frente a una obligación clara, 

expresa y exigible. 

 



 
 

Razones anteriores por las que el Despacho se abstiene de librar la orden de 

pago solicitada, ordenando el archivo de las diligencias dejando por secretaria 

las constancias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería al 

abogado Manuel Alejandro Santamaría Alvarado, como apoderado judicial de 

la demandante José Ariel Monroy Ramírez.  

  

II. Subsanadas en oportunidad las falencias anotadas en la providencia que 

antecede y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, Se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por José Ariel Monroy 

Ramírez contra Equipos Construcciones y Obras S.A.- Ecobras S.A., toda vez 

que reúne las exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020.  

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

 

 

 



 

 

 

IV. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante  

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 
 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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El ejecutante mediante memorial allegado al correo electrónico del despacho 

el 17 de mayo de 2022, interpuso recurso de apelación contra la providencia 

del 12 de mayo de 2022 que se abstuvo de librar el mandamiento de pago por 

el solicitado.   

 

Al haber sido presentado en la oportunidad que contempla el numeral 2º, 

inciso 2º del artículo 65 del C.P.T y la S.S., y teniendo en cuenta que la 

providencia recurrida es susceptible de ser controvertida a través del aludido 

medio de impugnación, atendiendo lo previsto el numeral 1º, de la norma en 

cita, se concederá la alzada ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Villavicencio, Sala Civil Familia Laboral. 

 

Para tal fin, se ordenará compartir el expediente digital. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

Primero: Conceder la apelación interpuesta por el ejecutante Carlos Eduardo 

Guio Infante, contra la providencia de 12 de mayo de 2022, para que sea 

desatada por la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Villavicencio. Con tal Propósito, remítase a la Oficina 

Judicial el expediente digital que reposa en la plataforma virtual Share Point. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. Subsanadas en oportunidad las falencias anotadas en la providencia que 

antecede y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, Se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Juan Carlos León 

González contra N.G Business Group S.A.S., toda vez que reúne las 

exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020.  

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 
 
IV. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante  

 

 



 

 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 21 de junio de 2022, por anotación en estado electrónico 

N. º 16. Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e470ce7c74bbbaf832d327e963655a975da30ba1a282f18ef74d785a5bd95aeb

Documento generado en 15/06/2022 05:11:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2022 00140 00 

Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería al 

abogado Alexandro Guerrero Andrade, como apoderado judicial de la 

demandante Consuelo Del Socorro Herrán Guzmán.  

  

II. Subsanadas en oportunidad las falencias anotadas en la providencia que 

antecede y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, Se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Consuelo Del Socorro 

Herrán Guzmán contra la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones y la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., toda vez que reúne las exigencias contempladas en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 

Decreto 806 de 2020.  

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 

parágrafo único del artículo 41 ídem, respecto de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  

 

 



 

 

Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 
IV. En acatamiento de lo reglado en el artículo 612 del Código General del se 

ordena, por secretaría, notificar el auto admisorio del libelo inaugural al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

V. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante  

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Villavicencio, Meta, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Subsanadas en oportunidad las falencias anotadas en la providencia que 

antecede y reunidas las exigencias previstas en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, Se 

ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Jhon Jairo Jara 

Manrique contra Génesis Interventoría y Consultoría S.A.S., toda vez que 

reúne las exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020.  

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, contados a 

partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 
 
IV. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante  

 

 



 

 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Wilson Balaguera Pardo, como apoderado judicial de la demandante Luz 

Marina Suárez Rojas.   

 

II. Se ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Luz Marina 

Suárez Rojas contra la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, toda vez que reúne las exigencias contempladas en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 

de 2020.  Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III. Notifíquese personalmente a las convocadas el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y el 

parágrafo único del artículo 41 ídem. Córraseles traslado de la demandada 

por el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación del presente auto. 

 

IV. En acatamiento de lo reglado en el artículo 612 del Código General del se 

ordena, por secretaría, notificar el auto admisorio del libelo inaugural al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
 

 
 

 



 

 

 
V. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante 

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a los 

abogados Rafael David Domínguez Henao y Nidal Talih Moucharrafie 

Zuain, como apoderados judiciales del demandante Dumar José Ovalle 

Gaitán. Se advierte a los apoderados, que conforme lo previsto en el 

inciso 3 del artículo 75 del C.G.P. no podrán actuar simultáneamente.  

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los 

requisitos que contempla el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se 

INADMITE la demanda y se concede al interesado un término de cinco 

(5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazo. 

 

a) Indique el canal digital de las personas que pretenden traer a 

juicio como testigos.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 
III. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a 

las partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren 



 
 

hecho, informen al despacho la dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente con el que cuenten para los fines del proceso y se les 

conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma 

concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, so pena de aplicar la sanción 

contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se encuentren incursos 

en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º del mencionado 

decreto. 

 
Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. Alude el demandante Carlos Arturo Cruz Delgado, que no se encuentra en 

capacidad de sufragar y/o pagar los costos que conlleva el proceso como el 

que se requiere, debido a que no cuenta con dinero y tiene a cargo un hijo 

menor de edad que estudia, se encuentra si empleo, paga arriendo y no tiene 

casa propia, por lo que solicita el amparo de pobreza; en ese sentido, 

cumplidos los presupuestos de los artículos 151 y siguientes del Código 

General del Proceso, se le concede el amparo solicitado y se le designa como 

apoderado a Deivy Alejandro Patiño Castro, portador de la tarjeta profesional 

No. 207272 del C.S. de la J, dirección Cra 5 A este No. 9-128. Teléfono 313 

252 9867. Email: abogadoalejandropatino@gmail.com, a quien se dispone 

notificar de su designación para su aceptación del cargo. Líbrense las 

comunicaciones en ese sentido.  

 

II. Se ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Carlos Arturo 

Cruz Delgado contra José Ferney Hernández Cubides, toda vez que reúne las 

exigencias contempladas en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020.  

 

III. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

IV. Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 

numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días, contados a 

mailto:abogadoalejandropatino@gmail.com


 

partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

 
V. El despacho se abstiene de resolver lo atinente a la medida cautelar del 

artículo 85 A del C.P.T y la S.S. solicitada por el demandante, hasta tanto se 

haya notificado el demandado dentro del presente asunto. Recordemos, que 

debe estar trabada la relación jurídica procesal con la demandada, a quien se 

le debe dar la oportunidad para presentar pruebas, en la audiencia especial 

que se deba adelantar, para que con la valoración probatoria se estudie si se 

puede imponer caución.  

 

VI. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, informen 

al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente con el 

que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en adelante  

remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a los sujetos 

procesales- los ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que 

pretendan adelantar en el asunto de la referencia, siempre que no se 

encuentren incursos en la excepción contemplada en el inciso 4º del artículo 

6º del referido decreto. 

 
Notifíquese, 
 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 10 del artículo 25 ejusdem, así como el contemplado en 

el artículo 3º y el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se INADMITE 

la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de 

que subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de 

rechazo. 

 

a) Del acápite A) Hechos Generales, individualice los hechos: primero y 

tercero, atendiendo a que contienen más de una situación fáctica.  

b) Los establecimientos de comercio son «un conjunto de bienes 

organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa»1, 

no son personas naturales, carecen de personería jurídica y de un 

representante legal, lo que se traduce en la falta de capacidad para 

ejercer derechos y contraer obligaciones, en la imposibilidad de ser 

representados judicial o extrajudicialmente y fungir como parte en un 

proceso. Luego, no puede instaurarse acción judicial contra 

“Comirapidas Rubencho`s sopas y parrillas”, pues es un mero 

establecimiento de comercio cuyo propietario es Rubén Darío Palacio 

González, como se evidencia en el registro mercantil allegado al 

plenario. Por tanto, deben corregirse íntegramente tanto el poder como 

el líbelo. 

c) Determine y adecue la cuantía conforme el artículo 12 del C.P.T. y de 

la S.S., en atención a que considera no ser superior a 20 SMLMV, pese 

a los cálculos que la estiman superior.   

d) Adecue el acápite de pruebas, específicamente las testimoniales, 

habida cuenta que no se indicó con claridad los testigos que pretende 

traer a juicio.  

 
1Art. 515 del Código De Comercio. 



 
 

e) Acredite la remisión por medio físico de la demanda y sus anexos al 

pretenso enjuiciado, ante el desconocimiento del correo electrónico, el 

cual no obra en su certificado de existencia, como quiera que se remitió 

al mail de quien según poder aportado, fuere reconocido como 

apoderado de la enjuiciada, no obstante el mismo no ha sido reconocido 

en el presente asunto. 

 

f) Consigne los hechos en que fundamenta la pretensión condenatoria 103, 

específicamente en lo que  concierne a la deprecada responsabilidad 

solidaria respecto a Rubén Darío Palacio González.  

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

 

III. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en 

adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a 

todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás 

actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de 

aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se 

encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º del 

mencionado decreto. 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Leonardo Jiménez Galeano, como apoderado judicial de la demandante 

Anargenis López Chavarro. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 10 del artículo 25 ejusdem, así como el contemplado en 

el artículo 3º y el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se INADMITE 

la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de 

que subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de 

rechazo. 

 

a) Determine la cuantía conforme el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. 

b) Acredítese la remisión por medio digital de la demanda y sus anexos a 

la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones.   

c) Indique el canal digital de las personas que pretenden traer a juicio 

como testigos.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

III. Al tenor del artículo 3º del Decreto 806 de 2020, concordante con el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que, si aún no lo hubieren hecho, 

informen al despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para que en 

adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al despacho y a 

todos los sujetos procesales- los ejemplares de los memoriales y demás 

actuaciones que pretendan adelantar en el asunto de la referencia, so pena de 

aplicar la sanción contemplada en el precepto en cita, salvo cuando se 



 
 

encuentren incursos en la excepción contenida en el inciso 4º, artículo 6º del 

mencionado decreto. 

 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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